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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal, le fue turnado 
para su estudio y dictamen en fecha 12 de marzo de 2010, el expediente 
número 6281, que contiene  escrito signado por el Ciudadano Profesor y 
Licenciado Eusebio B. González Serna, Presidente Municipal del R. 
Ayuntamiento de Lampazos de Naranjo, Nuevo León, mediante el cual 
informa que en la Glosa de Entrega Recepción de la Administración 2006-
2009, no fue aprobada de manera unánime por existir irregularidades, por lo 
que se solicita se proceda conforme a derecho.   
 
ANTECEDENTES: 
 
En el oficio Número 039/2010 de fecha 01 de marzo de 2010, señala el 
signante, que en sesión de cabildo del Municipio realizada el día 28 de enero 
del año 2010, se presento la glosa de la entrega recepción de la 
administración 2006-2009, la cual no fue aprobada por el H. Ayuntamiento de 
manera unánime por existir diferentes irregularidades, por lo que se solicita se 
proceda conforme a derecho.  
 
CONSIDERACIONES: 
 
Los integrantes de la Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo Municipal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción XVIII, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 
León, analizamos la solicitud del Municipio de Lampazos de Naranjo, Nuevo 
León, por lo que nos permitimos hacer del conocimiento de la asamblea lo 
siguiente: 
 
Consta en el expediente de mérito, el acta del cabildo de fecha 01 de marzo 
de 2010, donde se emitió acuerdo del Republicano Ayuntamiento de 
Lampazos de Naranjo, Nuevo León, se presento la glosa de la entrega 
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recepción de la administración 2006-2009 la cual no fue aprobada por el H. 
Ayuntamiento de manera unánime por existir diferentes irregularidades, por lo 
que solicita a este H. Congreso del Estado, se proceda conforme a derecho.  
 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, establece en su artículo 26 inciso c) fracción IV de la citada Ley: Son 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en Materia de 
Hacienda Pública Municipal, Glosar las cuentas del Ayuntamiento anterior, en 
un término de 90 días contados a partir de la fecha de instalación del 
Ayuntamiento en funciones”.   
 
Siendo que este H. Congreso ejerce la función de Fiscalización Municipal a 
través de Auditoria Superior del Estado, y en virtud de que a la fecha se 
encuentra en estudio en la Comisión de Hacienda Municipal respectiva, la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2009 por lo que consideramos que la 
intención de la administración municipal ha quedado sin materia de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del artículo 47 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso, resolvemos someter a la 
consideración del Pleno el siguiente proyecto de: 
 

A C U E R D O 
 
Primero.- Se deja sin materia lo solicitado por el promovente por las 

consideraciones vertidas en el cuerpo del presente dictamen. 

 

Segundo.- Archívese y téngase como totalmente concluido el presente 

asunto. 

 
MONTERREY, NUEVO LEÓN   
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COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 
 

DIP. PRESIDENTA 
 
 

MARÍA DEL CAMEN PEÑA DORADO 
 
 

DIP. VICEPRESIDENTE:  
 

DIP. SECRETARIO: 
 
 

LEONEL CHÁVEZ RANGEL 
 

 

ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

DIP. VOCAL:  DIP. VOCAL: 
 

 
MARTHA DE LOS SANTOS 
GONZÁLEZ 

HUMBERTO GARCÍA SOSA 
 
 

 
DIP. VOCAL: 
 

 

DIP. VOCAL: 
 

HÉCTOR GARCÍA GARCÍA JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ 
 

 
DIP. VOCAL: DIP. VOCAL: 

TOMAS ROBERTO MONTOYA 
DÍAZ  

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 
 

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL: 
 

 
JOSEFINA VILLARREAL 
GONZÁLEZ 

JUAN CARLOS HOLGUÍN 
AGUIRRE 

 


